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Valparaíso, 9 de enero de 2007.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que

el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente: 

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL:

“Artículo  único.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones a la Constitución Política de la República:

1) Reemplázase el párrafo cuarto del numeral 10° del

artículo 19, por el siguiente:

“Para el Estado es obligatorio promover la educación

parvularia  y garantizar  el  acceso gratuito  y el  financiamiento  fiscal al  segundo

nivel de transición, sin que éste constituya requisito para el ingreso a la educación

básica.”.

2)  Incorpórase  como  disposición  vigésimoprimera

transitoria, nueva, la siguiente:

“VIGÉSIMOPRIMERA.  La  reforma  introducida  al

numeral  10°  del  artículo  19  en  relación  al  segundo  nivel  de  transición  de  la

educación parvularia, entrará en vigencia gradualmente, en la forma que disponga

la ley.”.”.

-.-.-

A S.E. la Presidenta
de la República



Hago presente a V.E. que este proyecto de reforma

constitucional  tuvo  su  origen  en  dos  mociones:  la  primera,  de  los  Honorables

Senadores  señores  Jaime  Naranjo  Ortiz  y  Carlos  Ominami  Pascual,

correspondiente al Boletín 3.682-07, y la segunda, del Honorable Senador señor

Mariano Ruiz-Esquide Jara y de los ex Senadores señora Carmen Frei Ruiz-Tagle

y  señores  Nicolás  Díaz  Sánchez,  Ricardo  Hormazábal  Sánchez  y  Sergio  Páez

Verdugo, correspondiente al Boletín N° 1.737-07.

-.-.-

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE
     Presidente del Senado

      CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
             Secretario General del Senado
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